SOLICITA REGIMEN DE VISITAS
SEÑOR JUEZ:

AGUSTIN SANTOS TRENTACOSTA, L.E. N° 8.342.729, argentino, mayor de edad, empleado, con domicilio real en calle El Porvenir s/n Coquimbito, Maipú, por su derecho y en el carácter de progenitor de los menores, Cristian, Esther y Lucas Trentacosta, constituyendo domicilio legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D de la Ciudad de Mendoza, a U.S. digo:

I. Que vengo a solicitar un REGIMEN DE VISITAS para mis tres hijos menores que se encuentran residiendo en el Hogar Albergue de Carrodilla, Luján de Cuyo, Mendoza, bajo la tutela del Estado, consistente en un día por semana, con posibilidad de retiro de los mismos, a los efectos de lograr un mayor acercamiento y comunicación. Ello en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se señalan.

II. HECHOS:

De los autos n° 2306/3/6°F, caratulados: “ TRENTACOSTA BENJAMIN Y OTS. P/ MEDIDA TUTELAR” se desprende que mis tres hijos, Cristian, Esther y Lucas Trentacosta, se encuentran bajo la tutela del Estado desde el año 2003, residiendo actualmente, como se señaló al inicio de este escrito, en el Hogar Albergue ubicado en Carrodilla, Luján de Cuyo, Mendoza.

Los menores fueron retirados de mi hogar por malos tratos y abusos en el año 2003. Desde entonces la situación ha empeorado, en especial para mi hijo Cristian ya que los abusos han continuado.

De acuerdo a las constancias de autos, primero se colocó a los menores con una Familia Cuidadora, residiendo en el Barrio Municipal, de Las Heras. Allí Cristian fue violado, existiendo, supuestamente, causa penal abierta y prófugo quien cometió el delito.

Ante esta circunstancia se los trasladó a un Hogar Albergue, en Carrodilla, donde residen actualmente. Allí también Cristian fue violado y/o abusado, iniciándose la investigación del hecho por denuncia expresa de mi patrocinante ante la Asesora del Tribunal. Esto ha sido necesario recalcarlo  ya que las encargadas del hogar albergue donde residen mis hijos, ocultaron, o por lo menos no denunciaron, los hechos que hoy se han constatado.

Hoy Cristian ya tiene 15 años. Tal vez sus inclinaciones sexuales, atento a los abusos cometidos, ya estén definidas y hasta exista consentimiento del mismo en los hechos ocurridos, pero ese no es el principal problema a resolver. Es preciso tener en cuenta que mi hijo, además de tener inclinaciones sexuales diferentes, puede incubar otras patologías dadas por rechazos o situaciones adversas que pueda estar viviendo. Al respecto, por ejemplo he tenido conocimiento que ya han surgido problemas en el colegio al que asiste, supuestamente motivados por su sexualidad que han derivado en agresiones y palmarios rechazos que mi hijo está sufriendo y como padre no tengo posibilidades de resolver o por lo menos de tratar de contener. 

En el expediente tutelar referido se me otorgó un régimen de visitas de una vez por mes, durante dos horas, en el lugar donde residen los menores.

He solicitado, en dicho expediente,  el reintegro de mis tres hijos menores, mediante escrito del mismo tenor del presente, el día 4 de octubre del corriente año, escrito que aún no ha sido decretado por encontrarse el expediente en el CAI a los fines de la realización de un nuevo examen psicológico de Cristian, el que, a mi entender,  frente a lo peticionado con carácter de urgente, carece en absoluto de importancia.

También en dicho escrito solicité se ampliara mi régimen de visitas a un día a la semana, con posibilidad de retiro de los menores a los efectos de lograr una mayor comunicación y acercamiento con los mismos. Tampoco esto ha sido decretado al día de la fecha.

En razón de que pretendo una urgente resolución de lo peticionado es que me presento, en esta sede civil para lograr la ampliación del régimen de visitas mientras se resuelve, en el tutelar, el reintegro o no de los menores. 

En el expediente referido he manifestado mi deseo de ocuparme de mis hijos, en especial de Cristian y necesito que el Tribunal me dé la posibilidad  de hacerlo, con todos los controles que crea necesario, empezando por la ampliación del régimen de visitas en la forma que se peticiona.

Aclaro que en las ocasiones que he visitado a mis hijos, ellos me han expresado su deseo de que los encuentros sean más seguidos y extensos pues en solo dos horas en un mes,  que se me permite permanecer con ellos, por lo general, en presencia de las encargadas del hogar, no hay posibilidad de un real acercamiento y comunicación, motivo por el cual me atrevo a presentar esta solicitud de ampliación de visitas. 

En síntesis y por todo lo expuesto solicito SE AMPLIE EL REGIMEN DE VISITAS para mis hijos menores, a UNA VEZ POR SEMANA, CON POSIBILIDAD DE RETIRO de los mismos.
III. DERECHO:

Fundo la presente en lo dispuesto por los artículos 52 inc.f y conc. ley 6354.

IV. PRUEBA:

Ofrezco como prueba el Expte. n° 2306/3/6°F caratulado: “ Trentacosta Benjamín y ots. p/ Medida Tutelar” de este mismo Tribunal.

Se aclara que no se adjuntan fotocopias de partidas de nacimiento ni de ninguna otra actuación que pudiera resultar útil para la resolución de esta causa,  en razón de que se me impide extraerlas por tratarse de materia tutelar, lo que solicito se tenga presente. 

VI. PETITORIO:

Por lo expuesto a U.S. solicito:

1.Me tenga por presentado, parte y domiciliado.

2.Tenga por presentado este pedido de  ampliación de Régimen de Visitas para mis tres hijos menores, Cristian, Esther y Lucas Trentacosta.

3.Al resolver, haga lugar a lo solicitado.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.
